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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
- COLCIENCIAS - 

 
 

CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE PACTOS PARA INCENTIVAR EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN EN EL ÁREA DE CIENCIAS 

MÉDICAS Y DE LA SALUD 
 

 
ANEXO 1. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES Y NORMATIVOS 

 

La Constitución Política de Colombia establece en el Artículo 71 que el Estado creará 
incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la 

tecnología y las demás manifestaciones culturales y, ofrecerá estímulos especiales a 
personas e instituciones que ejerzan estas actividades; a su vez, el artículo 70 establece 
que el estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los 
valores culturales de la Nación. 

 
La Ley 29 de 1990 establece en su Artículo 1, como una de las obligaciones del Estado 
la de promover y orientar el adelanto científico y tecnológico, e incorporar la ciencia, la 
tecnología y a su vez en el numeral 5 del Artículo 4 faculta a COLCIENCIAS para 
efectuar convocatorias públicas, basadas en criterios de mérito y calidad: 

 
“…Artículo 4 numeral 5. Transparencia. Las instituciones, programas, proyectos y 
personas objeto de apoyo, se podrán seleccionar mediante convocatorias 
públicas, basadas en criterios de mérito y calidad…”. 

 
La Ley 1286 de 2009 establece, en su Artículo 3. Bases para la Consolidación de una 
Política de Estado en Ciencia, Tecnología e Innovación. Además de las acciones 
previstas en el artículo 2° de la Ley 29 de 1990 y la Ley 115 de 1994, las políticas 
públicas en materia de estímulo y fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación, 
estarán orientadas por los siguientes propósitos: 

 
1. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y de 
competitividad del país para dar valor agregado a los productos y servicios de 
origen nacional y elevar el bienestar de la población en todas sus   dimensiones. 

2. Incorporar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a 
los procesos productivos, para incrementar la productividad y la competitividad 
que requiere el aparato productivo nacional. 

3. Establecer los mecanismos para promover la transformación y modernización 
del aparato productivo nacional, estimulando la reconversión industrial, basada en 
la creación de empresas con alto contenido tecnológico y dando prioridad a la 
oferta nacional de innovación. 

4. Integrar esfuerzos de los diversos sectores y actores para impulsar áreas de 
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conocimiento estratégicas para el desarrollo del país. 

5. Fortalecer la capacidad del país para actuar de manera integral en el ámbito 
internacional en aspectos relativos a la ciencia, la tecnología y la   innovación. 
6. Promover la calidad de la educación formal y no formal, particularmente en la 
educación media, técnica y superior para estimular la participación y desarrollo de 

las nuevas generaciones de investigadores, emprendedores, desarrolladores 
tecnológicos e innovadores. 
7. Promover el desarrollo de estrategias regionales para el impulso de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, aprovechando las potencialidades en materia de 
recursos naturales, lo que reciban por su explotación, el talento humano y la 
biodiversidad, para alcanzar una mayor equidad entre las regiones del país en 

competitividad y productividad. 

 
La Ley 1286 de 2009, establece en los numerales 1, 4, 5, 6, 8, 9 y 11 del Artículo 6. 
Objetivos generales. Serán objetivos generales del Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias: 

 
1. Crear una cultura basada en la generación, la apropiación y la divulgación del 
conocimiento, y la investigación científica, la innovación y el aprendizaje 
permanentes. 

4. Articular y enriquecer la investigación, el desarrollo científico, tecnológico y la 
innovación con el sector privado, en especial el sector productivo. 
5. Propiciar el fortalecimiento de la capacidad científica, tecnológica, de 
innovación, de competitividad y de emprendimiento, y la formación de 
investigadores en Colombia. 

6. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia con sus componentes 
básicos y aplicados al desarrollo tecnológico innovador, asociados a la 
actualización y mejoramiento de la calidad de la educación formal y no   formal. 
8. Fortalecer el desarrollo regional a través de los Consejos Departamentales de 

Ciencia, Tecnología e Innovación y políticas integrales, novedosas y de alto 
impacto positivo para la descentralización de las actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación, integrado a las dinámicas   internacionales. 

9. Definir y alinear los procesos para el establecimiento de prioridades, 
asignación, articulación y optimización de recursos de toda clase para la ciencia, 
la tecnología, la innovación y el resultado de estos, como son el emprendimiento 
y la competitividad. 
11. Promover y fortalecer la investigación intercultural, en concertación con los 
pueblos indígenas sus autoridades y sabedores, destinado a proteger la 
diversidad cultural, la biodiversidad, el conocimiento tradicional y los recursos   

genéticos. 
 

La Ley 1286 de 2009, establece en los numerales 5, 6, 7, 9, 11, 16 y 22 del Artículo 7. 
Funciones. El Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - 
Colciencias, tendrá a su cargo, además de las funciones generales que prevé la Ley 489   
de 1998, las siguientes: 
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5. Promover el desarrollo científico, tecnológico y la innovación en el país, de 
acuerdo con los planes de desarrollo y las orientaciones trazadas por el Gobierno 
Nacional. 
6. Propiciar las condiciones necesarias para que los desarrollos científicos, 

tecnológicos e innovadores, se relacionen con los sectores social y productivo, y 
favorezcan la productividad, la competitividad, el emprendimiento, el empleo y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos. 
7. Velar por la consolidación, fortalecimiento y articulación del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTeI- con las entidades y actores del 
sistema, en estrecha coordinación con el Sistema Nacional de Competitividad. 

9. Fomentar la creación y el fortalecimiento de instancias e instrumentos 
financieros y administrativos de gestión para la Ciencia, Tecnología e   
Innovación. 
11. Promover la inversión a corto, mediano y largo plazo, para la investigación, el 
desarrollo científico, tecnológico y la innovación. 
16. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público en ciencia, 
tecnología e innovación, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas 

específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención y 
apoyo presupuestal. 
22. Crear las condiciones para desarrollar y aprovechar el talento nacional, en el 
país y en el exterior en el campo de ciencia, tecnología e innovación. 

 
De acuerdo con el CONPES 3582-” Política Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación”, la I+D hace parte de un conjunto más grande de actividades relacionadas 
con la generación y uso del conocimiento, conocidas como actividades científicas y 

tecnológicas. Estas incluyen, además de I+D, la enseñanza y la formación de científicos e 
ingenieros, y los servicios científicos y tecnológicos. En cuanto a los servicios científicos y 
tecnológicos, estos comprenden las actividades relacionadas con la investigación y el 
desarrollo experimental que contribuyen a la producción, difusión y aplicación de 
conocimientos científicos y tecnológicos. En el Artículo 18 - “Actividades del Sistema”- 
dicho documento establece que son actividades de los actores del Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación - SNCTI-, entre otras, las siguientes: 

 
1. Investigar e innovar en ciencia y tecnología, 
2. Velar por la generación, transferencia, adaptación y mejora del conocimiento 
científico, desarrollo tecnológico e innovación en la producción de bienes y 
servicios para los mercados regionales, nacionales e internacionales; 
3. Propender por integrar la cultura científica, tecnológica e innovadora a la 
cultura regional y nacional, para lograr la apropiación social de la ciencia, la 

tecnología y    la innovación en Colombia; y 
4. Procurar el desarrollo de la capacidad de comprensión, valoración, generación 
y uso del conocimiento, y en especial, de la ciencia, la tecnología y la innovación, 
en las instituciones, sectores y regiones de la sociedad colombiana. 
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La ley 643 de 2001, “Por la cual se fija el régimen propio del monopolio rentístico de 
juegos de suerte y azar”, decreta en su Artículo 1° que “El monopolio de que trata la 
presente ley se define como la facultad exclusiva del Estado para explotar, organizar, 
administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar todas las modalidades de juegos 
de suerte y azar, y para establecer las condiciones en las cuales los particulares pueden 
operarlos, facultad que siempre se debe ejercer como actividad que debe respetar el 
interés público y social y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud, 
incluidos sus costos prestacionales y la investigación”.  
 
En su capítulo VIII, De las transferencias al sector salud, artículo 42, se lee:  
 
Destinación de las rentas del monopolio al sector salud. Los recursos obtenidos por los 
departamentos, el Distrito Capital y municipios, como producto del monopolio de juegos 
de suerte y azar se destinarán para contratar con las empresas sociales del Estado o 
entidades públicas o privadas la prestación de los servicios de salud a la población 
vinculada o para la vinculación al régimen subsidiado.  
 
Parágrafo 1°. Los recursos obtenidos, por la explotación del monopolio de juegos de 
suerte y azar diferentes del lotto, la lotería preimpresa y la instantánea, se distribuirán de 
la siguiente manera:  
 

a. El ochenta por ciento (80%) para atender la oferta y la demanda en la prestación 
de los servicios de salud, en cada entidad territorial. 

b. El siete por ciento (7%) con destino al Fondo de Investigación en Salud. 
c. El cinco por ciento (5%) para la vinculación al régimen subsidiado contributivo para 

la tercera edad.  
d. El cuatro por ciento (4%) para vinculación al régimen subsidiado a los 

discapacitados, limitados visuales y la salud mental. 
e. El cuatro por ciento (4%) para vinculación al régimen subsidiado en salud a la 

población menor de 18 años no beneficiarios de los regímenes contributivos.  
 
Los recursos que se destinen al Fondo de Investigación en Salud, se asignarán a los 
proyectos a través del Ministerio de Salud y Colciencias para cada departamento y el 
Distrito Capital.  
 
Parágrafo 2°. Los anteriores recursos se destinarán a la oferta y a la demanda en la 
prestación de los servicios de salud. Se contratarán, en proporción a la oferta y la 
demanda de los servicios de salud, según reglamentación expedida por el Gobierno 
Nacional, mediante Decreto originario del Ministerio de Salud.  
 
Parágrafo 3°. Los recursos de la lotería instantánea, la lotería preimpresa y del lotto en 
línea, se destinarán en primer lugar, al pago del pasivo pensional territorial del sector 
salud, que se viene asumiendo de acuerdo con la Ley 60 de 1993, en forma compartida. 
Una vez garantizados los recursos para el pago de pensiones el sector salud territorial, se 
destinará a la financiación de los servicios de salud en los términos establecidos en el 
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parágrafo anterior. Nota: Artículo reglamentado por el Decreto 2878 de 2001.  
 
Parágrafo 4°. Adicionado por la Ley 715 de 2001, artículo 59. Del 80% contemplado en el 
literal a) del artículo 42 de la Ley 643 de 2001, los departamentos de Amazonas, Arauca, 
Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés y Vichada, podrán destinar 
hasta un cuarenta por ciento (40%) para cubrir los gastos de funcionamiento de las 
secretarías o direcciones seccionales de salud, mientras éstas mantengan la doble 
característica de ser administradoras y prestadoras de servicios de salud en su 
jurisdicción. 
 
Esta ley está parcialmente reglamentada en su artículo 42, que decreta: 
 
ARTÍCULO 1o. NATURALEZA DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN EN SALUD. El Fondo 
de Investigación en Salud (FIS) al que se refiere el artículo 42 de la Ley 643 de 2001, es 
una cuenta sin personería jurídica, ni planta de personal propia, administrada por el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) cuyos 
recursos se asignarán a través del Ministerio de Salud y Protección Social y Colciencias, 
mediante el Comité que se establece en el presente decreto.  
 
ARTÍCULO 2o. RECURSOS DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN EN SALUD. Los recursos 
del FIS están constituidos por los dineros provenientes del 7% de las rentas obtenidas por 
la explotación del monopolio de juegos de suerte y azar diferentes del Lotto, la Lotería 
Preimpresa y la Instantánea, los cuales deberán ser girados mensualmente en los 
términos que dispone la Ley 643 de 2001. Estos recursos pertenecen a la nación y están 
exclusivamente destinados a financiar los proyectos de investigación en salud de los 
departamentos y el Distrito Capital. 
 

ARTÍCULO 3o. ASIGNACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE 
INVESTIGACIÓN EN SALUD. La asignación y seguimiento de los recursos del FIS se 
realizará a través del Ministerio de Salud y Protección Social y Colciencias, mediante un 
comité integrado de la siguiente manera: 
 

 El Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios o su delegado.  

 El Director de Colciencias o su delegado.  

 El Director de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección 
Social o quien haga sus veces, y  

 El Director Nacional de Fomento a la Investigación de Colciencias, o quien haga 
sus veces.  

 
PARÁGRAFO 1o. Para su funcionamiento, el Comité se dará su propio reglamento y 
contará con una secretaría técnica que estará a cargo de Colciencias, quien asistirá a las 
sesiones del mismo con voz, pero sin voto.  
 
PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Salud y Protección Social y Colciencias determinarán 
los lineamientos y criterios para la asignación y seguimiento a la inversión de estos 
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recursos, que en todo caso deberán sujetarse a las normas presupuestales.  
 
ARTÍCULO 4o. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de su 
publicación, deroga el Decreto número 2878 de 2001 y las normas que le sean contrarias. 


